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signación preceptiva para poder tomar parte en la
subasta en el establecimiento destinado al efecto.
Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos
en el acto del remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con-
cepto consignadas se devolverán a los licitadores
al finalizar el acto, excepto al adjudicatario, cuya
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y como precio
en parte del remate o garantía de su obligación.

Cuarta.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros el bien subastado en la forma pre-
vista en la ley, debiendo el adjudicatario consignar
en la Mesa del Juzgado en término de ocho días,
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad
previamente consignada para participar en el acto.

Quinta.—Todos cuantos gastos se deriven del auto
de adjudicación serán de cuenta y cargo del rema-
tante, con independencia del precio de la adjudi-
cación.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
que reclama el actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Sirva asimismo este edicto de notifica-
ción en legal forma a la deudora del lugar, día y
hora señalados para el remate, para el caso de resul-
tar negativa la notificación que se practique en forma
personal.

Bien objeto de subasta

Edificación destinada a bar-restaurante, compues-
ta de planta baja y planta piso, comunicadas por
escalera interior, y convenientemente distribuidas
dichas plantas para su utilización como bar-restau-
rante. Tiene una superficie total construida de 338
metros 34 decímetros cuadrados. Está construida
sobre una porción de terreno, parte bosque, parte
yermo, sita en el término de Riudellots de la Selva,
de superficie 3.167 metros 70 decímetros cuadrados.
Lindante: Al norte, con fincas de don Isidoro Pera-
caula Palomeras, y doña María del Carmen Juandó
Badía y don Juan Vidal Xirgu; al sur, con POLÍN-
GESA y camino público; al este, con don Juan
Vidal Xirgu, y al oeste, con POLINGESA.

Inscripción: Consta inscrita al tomo 2.421, li-
bro 34 de Riudellots, folio 118, finca número 1.706,
inscripción sexta, del Registro de la Propiedad de
Santa Coloma de Farners (Girona).

Tipo: 33.900.000 pesetas.

Dado en Santa Coloma de Farners a 27 de
noviembre de 1998.—El Juez, Fernando Peral Rodrí-
guez.—El Secretario.—65.975.$

SANTA FE

Edicto

Don Vicente Rovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Santa Fe,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 152/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Juan Heredia Heredia y
doña Sara Fernández Heredia, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 2 de febrero de 1999, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de abril de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 16. Piso en planta primera, letra D, des-
tinado a vivienda. Su superficie útil es de 69 metros
73 decímetros cuadrados. Se distribuye en varias
dependencias y servicios. Registro: Tomo 1.447,
libro 213, folio 156, finca 12.456, inscripción pri-
mera del Registro de la Propiedad de Santa Fe.

Tipo de subasta: 10.300.000 pesetas.

Dado en Santa Fe a 9 de noviembre de 1998.—El
Juez, Vicente Tovar Sabio.—El Secretario.—66.117.$

SANTA FE

Edicto

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Santa Fe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 137/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Granada, contra
don Juan Cano Guirado y doña María del Carmen
Sánchez Leyva, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de febrero de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de abril de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en la calle Longueras, 4, de Las Gabias
(Gabia Chica), compuesta de planta baja, que mide
una superficie edificada de 110 metros cuadrados,
destinada a almacén, y un piso alto, que mide una
superficie de 110 metros cuadrados, destinado a
vivienda, estando la superficie del solar no cons-
truida destinada a patio, con una superficie de solar
de 447 metros 5 decímetros cuadrados.

Inscrita al folio 11 del tomo 1.543, libro 31 del
Ayuntamiento de Las Gabias, finca número 2.760,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.480.000 pesetas.

Dado en Santa Fe a 10 de noviembre de 1998.—El
Juez, Vicente Tovar Sabio.—El Secretario.—66.115.$

SANT FELIU DE LLOBREGAT

Edicto

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de
Llobregat, en los autos número 58/1996 de eje-
cutivo-otros títulos, promovidos por Caixa d’Estalvis
del Penedés, contra doña Carmen Font Boloix y
don José Franquet Canalias, en los que, en reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y cuyo precio de valoración de
7.000.000 de pesetas, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
11 de marzo de 1999, a las nueve treinta horas,
el bien embargado a don José Franquet Canalias
y doña Carmen Font Boloix. Para el caso de resultar
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
el día 15 de abril de 1999, a las nueve treinta horas.
Y que para el caso de no rematarse EL bien en
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las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta
del referido bien, en el mismo lugar y condiciones
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo,
el día 13 de mayo de 1999, a las nueve treinta
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las
siguientes condiciones:

Que, para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores, previamente, consignar en el esta-
blecimiento destinado al efecto una suma igual, al
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración
de los bienes; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de los tipos de
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate; que, a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos con certificación registral,
se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo
conformarse con él los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas.

Bien objeto de subasta

Finca número 5.582. Casa de planta baja, núme-
ro 3 del llamado pasaje Bellve, de Molins de Rei.
Ocupa 72 metros 17 decímetros cuadrados edifi-
cados, con un patio posterior de 31 metros 90 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, dicho pasaje; dere-
cha, entrando, casita número 1 del referido pasaje,
y al dorso, con sucesores de don Miguel Roca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant
Feliu de Llobregat, al folio 236, del tomo 1.277
del archivo, libro 88 de Molins de Rei.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Haciendo constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en legal forma en el
supuesto de resultar negativa la notificación personal
a los demandados.

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 7 de diciembre
de 1998.—El Secretario judicial.—66.018-*.

$

TERRASSA

Edicto

Don Guillermo Arias Boo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa
y su partido judicial,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo número 321/1997,
promovidos por «Banco Central Hispano Ameri-
cano, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora doña Montserrat Tapiolas Badiella, contra
«Teiss 94, Sociedad Limitada», don Francisco San-
llehi Ubach, don Roser Figuerola Gros, don Rubén
Serroche Pérez y doña María Carmen Ribe Sardá,
en reclamación de la suma de 9.498.367 pesetas
en concepto de principal e intereses y más la can-
tidad de 6.000.000 de pesetas en concepto de costas
establecidas, en los cuales por resolución del día
de la fecha se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días el bien
inmueble que al final se describirá, siendo el precio
de su avalúo el que se dirá, celebrándose por lotes
separados, señalándose en cuanto a la primera subas-
ta el día 18 de febrero de 1999 y al precio de
su valoración y, en prevención de que no hubiere
postores, se señala para que se lleve a cabo la segun-
da subasta, por igual término, el día 18 de marzo

de 1999 con rebaja del 25 por 100 de la tasación
y, para el caso de que resultare desierta esta última,
se señala como tercera subasta, sin sujeción a tipo,
y por el mismo término el día 20 de abril de 1999,
todas ellas a las once quince horas, haciéndose cons-
tar las formalidades, condiciones y prevenciones que
determinan los artículos 1.488 a 1.501 y concor-
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sirviendo el presente de oportuna notificación a
los demandados en caso de no haberse podido pro-
ducir la notificación personal.

Bien objeto de subasta

Finca número 26.016. Urbana. Vivienda a la que
en la comunidad se le asigna el número 25, situada
en el piso sexto puerta tercera, del edificio sito en
Sabadell, en la calle Luisa Fernanda, sin número,
hoy llamada Estación, número 56. Ocupa una super-
ficie útil de 93 metros 71 decímetros cuadrados.
Se compone de varias dependencias y terraza. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Sabadell, en el tomo 2.673, libro 874, folio 114.

Precio avalúo: 11.504.000 pesetas.

Dado en Terrassa a 2 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Guillermo Arias Boo.—El Secre-
tario.—66.106.$

TORRIJOS

Edicto

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Torrijos (Toledo),

Hago saber: Que en esta Secretaría a mi cargo,
con el número 258/1995, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora señora Pérez Alonso, contra don Francisco
Rico Garrido, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, en el cual se ha dictado pro-
videncia por la que se acuerda sacar a pública subas-
ta la finca que luego se relacionará, señalándose
como fecha para la primera subasta el día 28 de
enero de 1999 para el caso de quedar desierta la
primera subasta, la segunda tendrá lugar el día 26
de febrero de 1999, con una rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera; para el supuesto de resultar
desierta la segunda subasta, la tercera tendrá lugar,
sin sujeción a tipo, el día 29 de marzo
de 1999 (para el supuesto de que cualesquiera de
las fechas indicadas para las celebraciones de las
subastas cayera en día inhábil, la subasta se celebrará
en el siguiente día hábil).

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, siendo en plaza de San Isidro,
sin número, de esta villa, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el precio pactado
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito en plie-
go cerrado, desde la publicación del presente edicto,
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación establecida
o acompañando el resguardo de haberla efectuado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
s u c u r s a l d e T o r r i j o s , c u e n t a n ú m e r o
43320000-18-258-95, el 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo
el derecho del actor a concurrir a la subasta sin
constituir depósito.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán realizarse a calidad
de ceder el remate a terceros.

Finca objeto de subasta y tipo de la misma

Finca sita en Alcabón, al sitio denominado «Las
Cruces», urbanización «La Aurora», número 1,
vivienda unifamiliar adosada, parcela número 1. Ins-
crita al tomo 1.562, folio 197, libro 27, finca 2.381
del Ayuntamiento de Alcabón.

Tasada a efectos de subasta en 5.600.000 pesetas.

Dado en Torrijos a 24 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Arturo García del Castillo.—65.998.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 12 de los de Valen-
cia,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 528/1992, se siguen autos de juicio de menor
cuantía en fase de ejecución de sentencia promo-
vidos por el Procurador señor Aznar, en nombre
de la Comunidad de Propietarios de la calle Fray
Pedro Vives, 34, de Valencia, contra el actor recon-
venido don José Sala Domingo, sobre reclamación
de cantidad en cuantía de 194.982 pesetas de prin-
cipal, más otras 100.000 pesetas, calculadas para
intereses y costas, en los que se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por primera vez
y término de veinte días, el bien inmueble que al
final se relacionará, para cuya celebración se señala
el día 5 de febrero de 1999, a las doce treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del
avalúo rebajado en el 25 por 100, y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado número 4483,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz-
gados), al menos el 20 por 100 efectivo del tipo
de la subasta en la primera y segunda y del tipo
de la segunda en la tercera.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de segunda subasta el día 5 de marzo
de 1999, a las doce treinta horas; si tampoco con-
currieren postores a esta segunda, se señala para
la celebración de una tercera el siguiente día 6 de
abril de 1999, a las doce treinta horas.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos si persistiere
tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose, asimismo, que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Sirviendo el presente edicto de noti-
ficación de los señalamientos de subasta al deman-
dado, caso de no ser hallado en su domicilio.


